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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 30 de junio 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ejecutivo No. 110013105015201600268-00, informando que la ejecutada UGPP 
allegó Resolución RDP 042397 del 25 de octubre de 2018, igualmente indicó que se 

encuentra efectuando los trámites administrativos internos para efectuar el pago de 
las costas procesales. Sírvase proveer. 
 

La Secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone: 

RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar en calidad de apoderada sustituta de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, a la Doctora MARÍA 

ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.063.300.940 y T.P. No. 305.329 del C.S de la J, conforme al poder de sustitución 

otorgado por el Doctor RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES. 

Ahora, encuentra el despacho que la ejecutada UGPP, en atención al requerimiento 

efectuado en auto anterior, indicó que se encuentra efectuando los trámites 

administrativos internos permitentes con el fin de proceder al pago de las costas 

impuestas en el presente proceso, igualmente, allegó Resolución RDP 042397 del 25 

de octubre de 2018 por medio de la cual se dio cumplimiento a la sentencia base de 

ejecución. 

Al respecto, es de indicar que la Resolución RDP 042397 del 25 de octubre de 2018, 

ya había sido allegada por la ejecutada en dos ocasiones, por lo que la misma se puso 

en conocimiento de las partes mediante auto del 27 de agosto de 2021, por otro lado, 

es de indicar que la ejecutada no ha acreditado el pago de costas de la ejecución por 

valor de $781.242. 

REQUIÉRASE a la ejecutada Unidad Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social –UGPP, para que allegue el soporte de pago de 

las costas del proceso ejecutivo por valor de $781.242, aprobadas mediante auto del 

25 de abril de 2019, sumadas a la liquidación de crédito mediante auto del 07 de 

octubre de 2020, y de las cuales se requirió el pago a través del auto del 27 de agosto 

de 2021 y 19 de mayo de 2022. 

Manténgase el proceso a la letra hasta tanto la ejecutada no allegue cumplimiento 

al requerimiento anterior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El Juez, 

 

 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
nrs 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
HOY 15 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 049 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 
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